
  

MACTERRA S.A, 

- Guayaquil, 19 de agosto de 2019 

Señor 

JACOME MAYA EDISON PATRICIO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a sy conocimiento que, el día de hoy en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía MACTERRA S.A., tuvo el 

acierto de designarlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo 

cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

DE MANERA IN DIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución 

citada 

La Sociedad Anónima MACTERRA S.A., se constituyó el 09 de julio del año 

2009, mediante escritura pública autorizada por el abogado HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de agosto del año 2009, de 

fojas 81793 a 81804, Registro Mercantil número 15821. 

Atentamente, 

1 

bh, 
vi NA JOHANNA PAOLA 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 19 de AGOSTO de! año 2019. 
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NUMERO DE REPERTORIO:41.071 

FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:49 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
MACTERRA S.A., a favor de EDISON PATRICIO JACOME MAYA, 
de fojas 35. 168 a 35.171, Libro Sujetos Mercantiles número 4.669. 
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DEL CANTON-GUA YAQUIL     Guayaquil, 20 de septiembre de 2019 
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La responsabilidad sobhe lu veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando estalo este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

| 
| 

0094313 
    Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030   
 



yo 

  
 


